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San Isidro. Marzo 15 del 2019.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

VISTO:
El avance en la pavimentación y repavimentación de diversas calles de la

Ciudad de Boulogne, y,

CONSIDERANDO:
Que, con las trabajos que se llevan adelante para que el tránsito

vehicular sea más ágil y además brinde seguridad y mejor accesibilidad a los vecinos
beneficiados con las obras de pavimentación, notamos que cuadras van quedando
rezagadas, las que consideramos viable la posibilidad que se las pavimenten de
manera de dejar concluidos íntegramente los trabajos antes señalados.-

Que, en función de todo lo expuesto, el bloque de concejales del
Partido Justicialista solicita el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Articulo 1°._ El Honorable Concejo Deliberante veria con agrado que el Departamento
Ejecutivo requiera al área correspondiente la pavimentación de la calle Almirante
Betbeder, entre las calles Nuestras Malvinas y Maestra Juana Rueda de la Ciudad de
Boulogne.-

Articulo 2°._ De Forma.-
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Por Resoluci6n elel Honorable Concejo Deliberante
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expediente para GU dictamen a la Comisión cíe
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